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JUICIO: FOHAD DAVID ALEMAN c/ LARRY JORGE ALBERTO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS
EXPTE N° 122/23

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

NOTA ACTUARIAL: En fecha 26/02/2025 dejo constancia del siguiente informe sobre lo acontecido
en el incidente I2 del presente expediente (122/23-I2):

 - en fecha 17/02/2025 se apersona el demandado JORGE ALBERTO LARRY con el patrocinio
letrado del Dr. Hernán Raul Correa;

 - en fecha 21/02/2025 se celebra Audiencia de Avenimiento, donde se presenta el Dr. Hernán
Correa invocando personería de urgencia. En este acto se acuerda que entre los letrados se realice
la actualización de planilla obrante en autos, se establezcan los cánones locativos hasta la
desocupación del inmueble y se define un plazo de 5 días para depositar las sumas que surjan del
acuerdo, en la cuenta judicial abierta en autos principales;comprometiéndose los letrados a realizar
la presentación por escrito del acuerdo final.

 - en fecha 25/02/2025 el Dr. Hernán Correa acredita personería invocada en audiencia y acompaña
recaudos legales. MLC.
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